RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006268 , Ent. N°4896/14)

VISTO: el Oficio Nº 452/2014 de fecha 13.08.14 remitido por la Junta Departamental de Flores  relacionadas con el Llamado a Interesados para la explotación, bajo el régimen de concesión, de venta de Alimentos, bebidas y demás en el Parador y cabañas sitos en Parque Andresito, zona del Lago de Palmar, 3era. Sección Judicial del Departamento de Flores;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10.664.2014 del Intendente de Flores de fecha 12.03.14 dispuso iniciar el referido llamado;
2) que el Artículo 2 del Pliego establece que el plazo de la concesión se extenderá hasta el 30 de junio de 2015. En caso de presentarse propuesta de inversión a la que se dará preferencia se extenderá el plazo de concesión de conformidad con el concesionario supeditado a la anuencia de la Junta Departamental de Flores;
3) que se realizó publicación  en  “El Vecino Trinidad” con fecha 27.03.14;
4) que con fecha 31.03. 14 se realizó el acto de apertura de ofertas, del cual resultan oferentes: Diego Beasley quien ofrece      $ 20.000 mensuales;. Cristina Soledad González Molina quien ofrece la suma de $ 17.000 mensuales  de diciembre a marzo y durante el resto del año           $ 8.000; Rogelio David Fernández Etchechure quien ofrece un 20% de las ganancias generadas , asegurando un pago mínimo de $ 2.500 mensuales;  William Sastre, Carlos Russo, Eduardo Bernadez, Daniel Hernández , Gustavo Estévez y Oscar Larramendi quienes ofrecen $ 30.000 mensuales, proponiendo pagar el 50% de dicho canon por los primeros tres años; Luis Eduardo Ramírez Di Mayo y María Amelia Real García quienes ofrecen $ 25.000 mensuales de noviembre a abril (temporada alta) y $ 18.000 por los meses de mayo a octubre (temporada baja) ;  Walter Barrios quien ofrece $ 65.000 mensuales y  Waldo Marcel Flores Remero quien ofrece $ 20.000 mensuales en temporada  baja (de abril a octubre) y $ 35.000 en temporada alta (noviembre a marzo);             
5) que con fecha 3.04.14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones emite su dictamen solicitando en carácter de ampliación que los oferentes:

1) establezcan plazo de finalización de la concesión para aquellos que no lo han hecho; y
2) explicitar detalle del monto de inversión y acompañar plan de negocios que justifiquen la oferta económica.propuesta;
6) que con fecha 13 de junio de 2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar el llamado a la oferta de William Sastre, Carlos Russo, Eduardo Bernadez, Daniel Hernández , Gustavo Estévez y Oscar Larramendi quienes solicitan un mínimo de 15 años de concesión,ofrecen  abonar  un canon mensual de $30.000, pero en razón de la inversión inicial durante los primeros tres años abonarán el 50% del canon;
CONSIDERANDO: 1) que la facultad de extender el plazo de la concesión que en principio fue fijado hasta el 30 de junio de 2015 está prevista en el Artículo 2 del Pliego;

  2) que en el Pliego no se establece la ponderación de los factores tenidos en cuenta  a los efectos de la evaluación de las ofertas, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido  por el  Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;
3) que no se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, como lo dispone el Artículo 50 del T.O.C.A.F., para todas las convocatorias a  procedimientos competitivos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 2 y 3;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Flores; y
4) Devolver las actuaciones.
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